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De acuerdo con estos documentos, los giros internacionales podrían ser usados en

tipologías tales como transferencias fraccionadas de dinero ilícito a través de giros

internacionales y para apoyar la financiación de organizaciones terroristas.

5. POLIZA DE SEGURO (Insurance policy)

La póliza de seguro es un instrumento financiero que cubre un riesgo o evento,

generalmente a corto plazo por un periodo anual renovable, ofrecido por las compañías

aseguradoras.

5.1. Descripción

La póliza de seguro es un contrato mediante el cual el asegurador se encarga de cubrir

los riesgos de un tercero, denominado asegurado, mediante el cobro de un precio llamado

prima.

En caso que ocurra el siniestro, el asegurador debe indemnizar al beneficiario de la póliza,

quien puede ser una persona diferente al asegurado o tomador.

El asegurador es la entidad que se encarga de dar cobertura al asegurado ante la

presencia de determinados riesgos o eventualidades. La compañía aseguradora es,

normalmente, una entidad vigilada por una autoridad financiera.

El asegurado es la persona natural o jurídica titular del interés asegurado y que está

expuesta al riesgo o eventualidad. Por lo general, el asegurado firma el contrato o póliza

con el asegurador, aunque puede ser una persona distinta, que sería el tomador del

seguro.

El siniestro es la ocurrencia de un hecho dañoso previsto en el contrato y que da lugar al

cumplimiento de las obligaciones contraídas por la compañía aseguradora mediante la

reposición del bien o la indemnización al asegurado o beneficiario.
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Generalmente, se conocen dos tipos de seguros. Los seguros de personas y los de

bienes. En el primer caso, el riesgo que se cubre es la incapacidad o pérdida de la vida de

las personas aseguradas por causas como enfermedad o accidente. En el segundo, se

cubren los daños a los bienes o cosas aseguradas por diferentes razones tales como

robo, incendio, desastres naturales, transporte.

Las pólizas de seguro son expedidas normalmente por una vigencia anual y se prorrogan

de mutuo acuerdo por las partes.

Cuando una persona natural o jurídica está interesada en contratar una póliza de seguro

para cubrir un determinado riesgo, puede acudir directamente a la compañía aseguradora

a través de algunos de sus intermediarios o corredores de seguros.

El pago de la prima anual de la póliza de seguro se realiza generalmente de contado y en

forma anticipada, aunque existen otras alternativas de financiación tales como préstamos

a corto plazo otorgados por entidades financieras, por los mismos intermediarios o con

cargos a tarjetas de crédito.

El valor del bien o interés asegurable es el que determina el valor a pagar de la prima de

la póliza.

5.2. Documentos de interés

Los documentos que identifican las operaciones y características de una póliza de seguro

son: el formato de vinculación o apertura a la compañía aseguradora, los comprobantes

de pago de la prima, la expedición o renovación de la póliza y los comprobantes de

cancelación anticipada de la póliza.

5.2.1. Formato de vinculación o apertura a una compañía aseguradora

El formato de vinculación y/o apertura a una compañía aseguradora contiene información

sobre el asegurado, tomador o beneficiario, ya sea persona natural o jurídica.
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Este formato de vinculación, junto con otros requeridos por la compañía aseguradora (por

ejemplo, copia de los documentos de identidad, certificados de las cámaras de comercio o

sobre la actividad económica, estados financieros, declaraciones tributarias, documentos

de propiedad del bien asegurado, certificados médicos), en la mayoría de los casos para

dar cumplimiento a obligaciones legales por parte de los supervisores financieros,

permiten establecer aspectos tales como la identificación, ubicación o localización,

actividad económica, ingresos y gastos, activos, pasivos y capital, referencias comerciales

o personales, origen o fuente de los bienes y activos, propiedades, estado de salud,

enfermedades, incapacidades.

Imagen No. 19. Formato de vinculación o apertura a una compañía aseguradora

(Fuente propia de estudio)

Este documento es importante para el análisis financiero e investigaciones judiciales

porque suministra información que permite identificar o confirmar vínculos, aspectos

financieros de las personas que intervienen en el contrato de seguro, ubicación y actividad

económica, bienes asegurables, propietarios, beneficiarios, entre otros.
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5.2.1.1. Señales de alerta para el formato de vinculación a una
compañía aseguradora

1. Vinculación de varios asegurados (personas naturales o jurídicas) de diferentes

empresas que tienen en común socios, gerentes, administradores, representantes

legales o apoderados.

2. Vinculación consecutiva de varios asegurados con similares características (edad,

actividad económica, ubicación, parentescos) que aparentemente no se conocen entre

sí.

3. Vinculación consecutiva de varios asegurados con el mismo tipo de bien o interés

asegurable o igual monto asegurado a nombre de diferentes personas que

aparentemente no se conocen entre sí.

4. Rechazo, intento de soborno o amenazas a funcionarios de la compañía aseguradora

para no diligenciar completamente los formularios de vinculación o para que acepte

información incompleta o falsa.

5. Personas naturales o jurídicas que demuestran gran solvencia económica o presentan

activos, bienes o intereses asegurables cuantiosos y sin embargo les resulta difícil la

consecución o suministro de información sobre referencias comerciales o codeudores

al momento de llenar los formularios de vinculación y/o apertura.

6. Solicitantes de pólizas de seguro que registran la misma dirección y/o teléfono de

otros con los que no tienen relación aparente, al momento de la vinculación.

7. Solicitantes o asegurados que cambian frecuentemente sus datos ante la compañía

aseguradora, tales como dirección, teléfono, ocupación, sin justificación aparente.

8. Solicitantes de pólizas de seguro que diligencian los formatos de vinculación con letra

ilegible o “engañosa”, con información falsa, de difícil verificación o insuficiente.
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9. Solicitantes de pólizas de seguro que se muestran renuentes o molestos cuando se

les solicita una adecuada identificación o el diligenciamiento obligatorio de ciertos

formularios para realizar la vinculación.

10. Solicitantes de pólizas de seguro que se muestran nerviosos, dudan en las respuestas

y/o consultan datos que traen escritos, al preguntárseles por la información requerida

para la vinculación.

11. Solicitantes de pólizas de seguro que realizan la vinculación en una oficina de la

compañía aseguradora cuya ubicación es diferente, distante y sin justificación

aparente a la localidad donde el asegurado, tomador o beneficiario realiza sus

negocios o actividad económica. Si se trata de una persona natural asalariada, cuando

no existe una relación adecuada con la ubicación de su empleador o con el lugar de

su residencia.

12. Solicitantes de pólizas de seguro que por su edad, experiencia o actividad económica

no registran antecedentes de productos financieros con el sector cuando lo deberían

acreditar.

13. Solicitantes de pólizas de seguro que se encuentran incluidos en listas nacionales35 o

internacionales36 designados como terroristas, narcotraficantes, responsables fiscales,

funcionarios públicos sancionados, fugitivos, criminales o buscados por las

autoridades.

14. Solicitantes de pólizas de seguro que exigen ser atendidos o manifiestan marcada

preferencia por un intermediario, asesor comercial, gerente o funcionario específico.

35 Listas publicadas por cada país. Por ejemplo, en Colombia la lista de terroristas de las FARC, ELN y AUC
(http://www.mindefensa.gov.co/actuacolombia/recompensas_actua_colombia.pdf); funcionarios públicos con
antecedentes disciplinarios (https://siri.procuraduria.gov.co/webciddno/consulta.aspx).
36 Listas publicadas por diferentes organismos como FBI
(http://www.fbi.gov/mostwant/topten/fugitives/fugitives.htm), OFAC
(http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/sdn/) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos
(más conocida como Lista Clinton), INTERPOL (http://www.interpol.int/Public/Wanted/Fugitives/Links.asp).
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15. Solicitantes de pólizas de seguro que se niegan a justificar el origen de los bienes

asegurables o a actualizar la información básica ya suministrada al momento de la

vinculación.

16. Solicitantes de pólizas de seguro que solicitan se les exonere del suministro o

confirmación de cierta información por tratarse de un recomendado de otro cliente de

la misma compañía aseguradora u otra institución financiera.

17. Solicitantes de pólizas de seguro cuyo monto elevado del bien o interés asegurable no

es acorde con la información socio-económica suministrada y no tiene justificación

aparente.

18. Empresas solicitantes de pólizas de seguro cuyo monto elevado de los bienes

asegurables no es acorde con el bajo capital, ingresos operativos o recursos

disponibles promedio de su tesorería y/o además han sido creadas muy

recientemente.

19. Solicitantes de pólizas de seguro que no definen una actividad económica específica o

la definen como “independiente” y el valor de los bienes asegurables es alto.

20. Solicitantes de pólizas de seguro cuyo monto del bien asegurable es alto y que se

identifican con un documento que no se puede verificar fácilmente o se encuentra

vencido (por ejemplo: extranjeros, turistas, no residentes, menores de edad).

21. Solicitantes de pólizas de seguro cuyo monto del bien asegurable es alto y no tiene

una relación justificada con respecto a los demás proyectos desarrollados o bienes

conocidos del cliente.

22. Solicitantes de pólizas de seguro cuyo monto del bien asegurable es alto, se trata de

una Persona Expuesta Políticamente (PEP37) y trata de evitar el diligenciamiento de

los documentos de apertura o no justifica adecuadamente el origen de los activos.

37 De acuerdo con las recomendaciones de GAFI las Personas Expuestas Políticamente (PEP) son los
individuos que desempeñan o han desempeñado funciones públicas destacadas en un país extranjero, por
ejemplo, jefes de estado o de un gobierno, políticos de alta jerarquía, funcionarios gubernamentales, judiciales
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23. Solicitantes de pólizas de seguro para amparar mercancías o productos que contienen

sustancias respecto de las cuales sea presumible que serán destinadas a la

fabricación de estupefacientes.

24. Solicitantes de pólizas de seguro que realizan la apertura y vinculación en forma muy

rápida, sin importar el valor de la prima y sin averiguar condiciones, amparos,

deducibles, objeciones, etc.

25. Solicitantes de pólizas de seguro, por parte de clientes nuevos, para bienes

importados de alto valor sin que se acredite totalmente la importación o sin cumplir

con todos los documentos requeridos.

5.2.2. Comprobante de pago de la prima del seguro

El comprobante de pago de la prima del seguro contiene información sobre la fecha,

monto, tipo de operación (efectivo, cheques, cargo a cuenta u otro producto financiero),

tipo de póliza, características del bien asegurado, oficina de la compañía aseguradora

donde se realiza la operación, nombre e identificación del tomador, asegurado,

beneficiario, intermediario, teléfonos o datos adicionales.

o militares de alta jerarquía, altos ejecutivos de empresas estatales, funcionarios importantes de partidos
políticos. Las relaciones comerciales con los miembros de las familias o asociados cercanos de las PEP
involucran riesgos en cuanto a la reputación similares a los de las mismas PEP. Esta definición no comprende
a las personas de rango medio o más bajo de las categorías precitadas. Ver
http://www.gafisud.org/pdf/40Recs_web_1.pdf
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Imagen No. 20. Comprobante de pago de la prima de seguro

(Fuente propia de estudio)

Este comprobante de pago de la prima del seguro es importante para el análisis financiero

e investigaciones judiciales porque suministra información que permite identificar o

confirmar el origen del dinero con el cual se está pagando la prima, algunos aspectos

sobre los bienes asegurados o el tomador, beneficiario o asegurado, según corresponda,

y otras características sobre los contratos de seguros.

5.2.2.1. Señales de alerta para los comprobantes de pago de la
prima del seguro

Las siguientes señales de alerta se refieren tanto a pólizas tradicionales de seguros

generales y/o de vida como algunas otras modalidades especiales tales como las pólizas
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de vida con posibilidad de ahorro, las cuales se convierten en un instrumento financiero

adicional al de cobertura del riesgo asegurado.

1. Pago de la prima de una póliza de seguro, o ahorro, realizada con dinero en efectivo

en una oficina de la ciudad o del país, en las que el titular (asegurado, tomador o

beneficiario) no posee negocios ni agencias ni justificación aparente.

2. Pago de la prima de una póliza de seguro, o ahorro, con dinero en efectivo cuyos

montos presentan señales de fraccionamiento38, es decir que son inferiores y muy

cercanos al establecido como control.

3. Pago de la prima de una póliza de seguro con dinero en efectivo por parte de una

persona natural a favor de una persona jurídica (que actúa como asegurado, tomador

o beneficiario) que no tiene relaciones comerciales con dicha persona ni justificación

aparente.

4. Pago de la prima de varias pólizas de seguro con dinero en efectivo por parte de una

misma persona a favor de diferentes empresas del mismo “grupo financiero”.

5. Pago de las primas de las pólizas de seguro en forma frecuente y por sumas de dinero

elevadas, en dinero en efectivo, por cuenta de una empresa que, por su actividad

comercial y financiera, normalmente realiza sus pagos con cheques.

6. Pago de las primas de las pólizas de seguro, o ahorro, por sumas de dinero elevadas,

con uno o múltiples cheques que, por la información de sus giradores, no corresponde

con la actividad económica del titular o la justificación no es satisfactoria para la

compañía aseguradora.

7. Pago de las primas de las pólizas de seguro, o ahorro, por sumas de dinero elevadas,

con una o múltiples transferencias de cuentas de la misma o diferente entidad

financiera de un mismo titular, diferente al asegurado, tomador o beneficiario, sin

justificación aparente.

38 Se pueden consultar algunas tipologías u operaciones relacionadas con esta modalidad en
http://www.gafisud.org/pdf/TIPOLOGIASREGIONALES.GAFISUD_1.pdf
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8. Pago de las primas de las pólizas de seguro, o ahorro, por sumas de dinero elevadas,

con una o múltiples transferencias de cuentas de terceros, de la misma o diferente

entidad financiera, diferente al asegurado, tomador o beneficiario, sin justificación

aparente.

5.2.3. Expedición o renovación de la póliza de seguro

La expedición o renovación de la póliza de seguro contiene información relativa a la fecha

de expedición, fecha y hora de inicio de la cobertura, fecha y hora de finalización de la

cobertura, características y/o ubicación del bien asegurado, monto del bien asegurado y

de los amparos, oficina de la compañía aseguradora emisora donde se realiza la

expedición, nombre e identificación del titular (asegurado, tomador o beneficiario), valor

de la prima, nombre e identificación del intermediario, firmas autorizadas de la

aseguradora emisora.

Imagen No, 21, Expedición o renovación de la póliza de seguro

(Fuente propia de estudio)
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El certificado de la póliza de seguro y/o alguna de las copias sin valor comercial que la

compañía aseguradora emisora utiliza para su control, es un documento importante para

el análisis financiero e investigaciones judiciales porque suministra información que

permite identificar o confirmar aspectos tales como la participación de diferentes personas

como asegurados, tomadores, beneficiarios o intermediarios, vínculos entre las personas

que figuran en las pólizas, características y montos de los bienes asegurados, fechas de

expedición o cobertura de las pólizas, características y origen del pago de las primas de

las pólizas de seguro, entre otras.

5.2.3.1. Señales de alerta para la emisión o renovación de los
certificados de las pólizas de seguro

1. Expedición o renovación de una póliza de seguro a favor de una persona (asegurado,

tomador o beneficiario) diferente al comprador.

2. Expedición o renovación consecutiva de múltiples pólizas de seguros, por montos

elevados, iguales o similares, a favor de una misma o varias personas que actúan

como tomadoras, aseguradas o beneficiarias, si relación o justificación aparente.

3. Expedición o renovación de varias pólizas de seguro, las cuales amparan varios

bienes de monto alto, por parte de varios beneficiarios con características similares

(por ejemplo: empresas del mismo “grupo financiero”, personas familiares entre sí,

personas vinculadas comercialmente), los cuales aparentan no tener relación o

justificación.

4. Adición o cambio de una o varias personas, designadas como aseguradas o

beneficiarias, al momento de la emisión de la póliza de seguro, diferente al comprador,

sin relación o justificación aparente.

5. Adición o cambio de uno o varios bienes asegurables, especialmente cuyo monto es

considerable, al momento de la expedición de la póliza de seguro.
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6. Incremento exagerado del valor asegurado al momento de la renovación de la póliza

de seguro, sin que se encuentre debidamente justificado por parte del cliente.

7. Solicitud de cambio de un titular (asegurado, tomador o beneficiario) durante la

vigencia de la póliza de seguro sin relación aparente o justificada ante la compañía

aseguradora.

8. Expedición o renovación de una póliza de seguro, por un bien asegurado de monto

elevado, en donde participa una o más personas consideradas como Personas

Expuestas Políticamente (PEP) y el origen del bien asegurado no se justifica

adecuadamente.

9. Expedición o renovación de una póliza de seguro que ampara bienes de una persona

natural, cuyos beneficiarios sean personas diferentes al cónyuge y/o herederos

legítimos del asegurado.

5.2.4. Comprobante de cancelación anticipada de la póliza de seguro

Para cumplir con los objetivos de este documento, en este caso, el comprobante de

cancelación de la póliza de seguro que interesa es aquel que ocurre cuando existen

condiciones anormales o siniestros dudosos que propician su terminación anticipada.

El comprobante de cancelación anticipada de la póliza de seguro contiene información

sobre la fecha de terminación del contrato, monto del pago como reintegro por prima no

causada, tipo de de pago (cheque o abono en cuenta u otro producto financiero), oficina

de la compañía aseguradora que efectúa la cancelación de la póliza y/o el pago de la

prima no causada, nombre e identificación del titular del asegurado, tomador o

beneficiario al momento de su cancelación, nombre e identificación del beneficiario del

pago, teléfono o datos adicionales del titular del contrato de seguro que se cancela.
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Imagen No. 21. Comprobante de cancelación anticipada de la póliza de seguro

(Fuente propia de estudio)

El comprobante de cancelación anticipada de la póliza de seguro es muy importante para

el análisis financiero e investigaciones judiciales porque suministra información que

permite identificar o confirmar el destino del dinero del pago por parte de la compañía

aseguradora, el concepto por el cual se da por terminado el contrato de seguro, vínculos

entre personas que actúan como tomadores, asegurados, beneficiarios o intermediarios y

algunas otras características sobre dicha revocación.
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5.2.4.1. Señales de alerta para los comprobantes de cancelación
anticipada de la póliza de seguro

1. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, cuya prima fue pagada con dinero en efectivo, sin una razón clara o

justificada.

2. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, cuya prima fue pagada con dinero en efectivo o de contado, con el fin de

recibir un cheque o transferencia por parte de la compañía aseguradora y sin que

exista otra razón aparente.

3. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, por parte de una persona diferente al asegurado, beneficiario o tomador

inicial, debidamente apoderada, cuando se aduce que el representado está fuera del

país o no es posible su localización.

4. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, por parte de una empresa que manifiesta como causa el cierre de sus

negocios sin una justificación comercial o financiera clara o razonable.

5. Cancelación anticipada de varias pólizas de seguro, que amparan bienes de montos

considerables, para lo cual la compañía aseguradora paga las primas no causadas,

las cuales son cobradas por una misma persona en calidad de representante legal,

apoderado o legítimo beneficiario.

6. Cancelación anticipada de varias pólizas de seguro de diferentes asegurados, que

amparan bienes de montos considerables, para lo cual la compañía aseguradora paga

las primas no causadas con cheques, los cuales son cobrados por una misma

persona.

7. Cancelación anticipada de varias pólizas de seguro de diferentes asegurados, que

amparan bienes de montos considerables, para lo cual la compañía aseguradora paga
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las primas no causadas con cheques, los cuales son endosados con letra ilegible de

tal forma que no se puede verificar la identidad del beneficiario final.

8. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, cuando la compañía aseguradora determina la inexistencia total o

parcial de dichos bienes o interés asegurable.

9. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, cuando la compañía aseguradora determina la inexistencia o posible

suplantación del tomador, asegurado o beneficiario.

10. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, cuando la compañía aseguradora determina la inexistencia total o

parcial de la actividad económica o negocios del tomador, asegurado o beneficiario.

11. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, cuando se presenta un siniestro y la compañía aseguradora determina

que posiblemente es simulado o dudoso, para que el asegurado o beneficiario pueda

recibir una indemnización.

12. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, cuando se presenta un siniestro y la compañía aseguradora determina

que posiblemente estaban sobre o subvalorados, para que el asegurado o beneficiario

pueda recibir un pago como indemnización o incremente sus activos, de fuente

desconocida, para reponer los bienes siniestrados.

13. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, por solicitud del cliente y quien además solicita el pago de la prima no

causada mediante transferencias a sitios diferentes y distantes a la sede de los

negocios del asegurado o tomador de la póliza, sin justificación aparente.

14. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, por solicitud del cliente y quien además solicita el pago de la prima no

causada mediante transferencias locales, a favor de una misma persona o a nombre
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de varios terceros, en montos inferiores y muy cercanos al límite establecido como

control a las transacciones en efectivo.

15. Cancelación anticipada de una póliza de seguro, que ampara bienes de monto

considerable, por solicitud del cliente y quien además solicita el pago de la prima no

causada mediante transferencias a cuentas, de las cuales el dinero es retirado

inmediatamente o en muy poco tiempo a través cajeros automáticos.

5.3. Riesgo de lavado de activos con las pólizas de seguro

Los contratos de seguro, pueden ser uno de los instrumentos financieros de riesgo para la

realización de operaciones de lavado de activos.

Las características e información conocida al momento de la vinculación a la compañía

aseguradora, constitución de las pólizas, renovación o cancelación anticipada de las

mismas, así como el análisis de los documentos indicados y el comportamiento de sus

titulares (asegurado, tomador o beneficiario) o intermediarios podrían coincidir con

algunas de las tipologías de lavado de activos señaladas en el documento regional de

GAFISUD y en el capítulo II del documento de tipologías 2004 2005 del GAFI-FATF39.

De acuerdo con estos documentos, un contrato de seguro podría ser usado en tipologías

tales como la “utilización de productos de compañías de seguros”, “compra de premios

por parte de una organización delictiva”, “The use of life insurance single premium

policies”, “Early policy redemption, especially when uneconomic or unusually early”,

“General insurance claim fraud in insurance involving high value goods which were

purchased with illicit funds”, “Cash payments to purchase insurance”, “Cooling off periods,

which allow for refunds of premiums with clean money within the contract cancellation

period”, “Collusion of customer intermediary and/or insurance company employees”, “Third

party payments of premiums”, “Risks involved in international transactions – both where

39 El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) ha publicado varios documentos sobre tipologías de
lavado de activos y financiación del terrorismo. El Capítulo II del documento de tipologías 2004 2005 se
refiere a la vulnerabilidad del lavado de dinero en el sector asegurador y se puede consultar en:
http://www.fatf-gafi.org/dataoecd/16/8/35003256.pdf
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this is source of business or a destination of policy payouts”, “Fraudulent customers,

insurance companies and reinsurance companies”.


